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EXPEDIENTE No. 150344 

Quito, 21 de marzo de 2013 ESCANEAR) 

reta Superintendencia de* 
MO Compañías     

  

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente 

a | 
27 MAR. 2013 

CAU bo 

Daniel Naranjo Zurita, en mi calidad de Gerente General de la compañía INTEGRA = 

COMUNICACIONES CIA. LTDA., ante usted respetuosamente comparezco y digo: 

  De mi consideración: 

Adjunto encontrará la tercera copia certificada de la cesión de participaciones de la 
compañía INTEGRA COMUNICACIONES CIA. LTDA., otorgada ante el Notario 
Décimo Octavo del Cantón Quito el 12 de diciembre del 2012 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 5 de marzo del 2013. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

  

Muy atentamente, Compañías 

con 

2 8 MAR. 2013 

tro de Sociedade:     

  

Ing. aniel Naranjo Zurita 

GERENTE GENERAL ho, 
INTEGRA COMUNICACIONES CIA. LTDA. (on eq Lo Q 

10 
02] 04, ú



FACTURA 

No.224235 

  

6 

CONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA INTEGRA COMUNICACIONES CIA. LTDA. 

  

OTORGANTES: 

7 NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

g V NARANJO ZURITA MARCELO DAVID CC.171584120-9 CEDENTE 

9 NARANJO ZURITA DANIEL ESTEBAN CC.171153513-6 CEDENTE 

10 GELLER GRESELY DIANA CATALINA CC.170914184-8 CEDENTE 

11 HERNANDEZ DEL. SALTO MARITZA ELIANA CC.170764705-1 CESIONARIA 

12 BAEZ HERNANDEZ GABRIELA CHRISTINA CC.171316359-8 CESIONARIA 

13 BAEZ HERNANDEZ ANDREA CAROLINA CC.171316360-6 CESIONARIA 

14 CUANTIA: USD $.300,00 

15 DI 4 COPIAS **WGP** 

16 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

17 República del Ecuador, hoy día DOCE (12) de DICIEMBRE illa) 

18 del año DOS MIL DOCE, ante mí, DOCTOR PABLO VELA 

19 VALLEJO, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO SUPLENTE DEL 

20 CANTÓN QUITO, por licencia concedida a su titular 

21 Doctor Enrique Díaz Ballesteros, mediante Acción de 

22 Personal número cinco uno dos seis-DP-DPP del Consejo 

23 de la Judicatura, de fecha veinte de noviembre del dos mil 

24 ) doce, comparecen a la celebración de la presente escritura 

24 pública: en calidad de Cedentes, el señor MARCELO DAVÍ!) 

26 NARANJO ZURITA, por sus propios derechos, de estado 

27 Civil casado, pero con capitulaciones matrimoniales, 

28 Conforme consta de la partida de matrimonio marginada que 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary180notary18.com 

Quito - Ecuador
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-” se agrega como habilitante; y, los cónyuges señor DANIEL 

ESTEBAN NARANJO ZURITA y señora DIANA CATALINA 

“GELLER GRESELY, casados, por sus propios derechos,; y, 

por otra parte, en calidad de Cesionarias, la señora 

MARITZA ELIANA HERNANDEZ DEL SALTO, divorciada, 

por sus propios derechos; la señorita GABRIELA 

CHRISTINA BAEZ HERNANDEZ, soltera, por sus propios 

derechos; y la señorita ANDREA CAROLINA BAEZ 

HERNANDEZ, soltera, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; ya que me presentan sus documentos de 

identidad, bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

presentan para que eleve a instrumento público, cuyo tenor 

literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contenga el Contrato De Cesión De Participaciones que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte el señor Marcelo 

Dávid Naranjo Zurita, casado con Andrea Fernanda 

Salazar Benítez con capitulaciones matrimoniales, conforme 

partida de matrimonio adjunta, y, los cónyuges señor Daniel 

ad Naranjo Zurita y señora Diana Catalina Geller 

Gresely, por sus propios y personales derechos, y por los
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28 

Eliana Hernández del Salto, señorita Gabriela Christina?) 

Báez Hernández y señorita Andrea Carolina O) 

Hernández, por sus propios y personales derechos, a 

quienes en adelante se les podrá denominar como los 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados los tres primeros, divorciada la 

cuarta y solteras las dos últimas, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles 

para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.- La compañía 

INTEGRA COMUNICACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el treinta y 

uno de marzo del dos mil tres ante el Doctor Gabriel Terán 

Guerrero, Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el dieciséis de julio del dos mil tres. DOS PUNTO 

DOS.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía INTEGRA COMUNICACIONES 

COMPAÑÍA LIMITADA en sesión llevada a cabo el veinte yal pz 

nueve de noviembre del dos mil doce resolvió por 

unanimidad autorizar la cesión de participaciones constante 

en el presente instrumento. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: Por el presente instrumento, en forma 

libre y voluntaria, el señor Marcelo David Naranjo Zurita 

procede a ceder y transferir a favor la señorita Andrea 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary18Enotary18.com 

Quito - Ecuador
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+5 Carolina Báez Hernández la cantidad de treinta (30) 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de 

* América cada una, equivalentes a TREINTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 30,00) que 

mantiene en el capital social de la compañía INTEGRA 

COMUNICACIONES COMPAÑÍA LIMITADA. De la misma 

manera, el señor Daniel Esteban Naranjo O AN a 

  

ceder y transferir a favor de: a) La señora Maritza Eliana 
q _ 

Hernández del Salto la cantidad de cien (100) 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, equivalentes a CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 100,00) que 

mantiene en el capital social de la compañía INTEGRA 

COMUNICACIONES COMPAÑÍA LIMITADA. b) la señorita 

riela Christina Báez Hernández la cantidad de cien (100) 

  

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, equivalentes a CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 100,00) que 

mantiene en el capital social de la compañía INTEGRA 

COMUNICACIONES COMPAÑÍA LIMITADA. c) la señorita 

Andrea Carolina Báez Hernández la cantidad de Setenta 

  

(70) participaciones ,de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, equivalentes a SETENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 70,00) que 

mantiene en el capital social de la compañía INTEGRA 

COMUNICACIONES COMPAÑÍA LIMITADA. En virtud de 

estas cesiones de participaciones, el nuevo cuadro de 

integración de capital de la compañía INTEGRA



  

*, 1. COMUNICACIONES COMPAÑÍA LIMITADAS 

  

3 eje le) CAPITAL CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES PO 5 

4 SUSCRITO PAGADO TOTAL ) 

5 N Daniel Esteban Naranjo Zurita US$270,00 US$270,00 US$270,00 270 

6 Y Marcelo David Naranjo Zurita US$30,00 US$30,00 US$ 30,00 30 / S% 

7N Maritza Eliana Hemández del Salto US$100,00 US$100,00  US$100,00 100 V 16.6666% Y 

8, Gabriela Christina Báez Hernández US $100,00 US$100,00 US$ 100,00 100 16.6666% / 

9 Andrea Carolina Báez Hemández  US$100,00 US$100,00 US$ 100,00 100 16.6666% V 

10 TOTAL US $600,00 US$600,00 US $600,00 600 99,9998% 

11 CUARTA.- CUANTIA: La cuantía del presente contrato es de 

12 TRECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

13 AMÉRICA (US$ 300,00). QUINTA.- ACEPTACIÓN: Las partes 

14 aceptan el total contenido del presente contrato por ser hecho 

15 en seguridad de «sus intereses. SEXTA.- RAZÓN Y 

15 MARGINACIÓN: De la presente escritura pública se sentará 

17 razón al margen de la escritura de constitución de la compañía 

18 INTEGRA COMUNICACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, 

19 otorgada el treinta y uno de marzo del dos mil tres ante el 

20 Doctor Gabriel Terán Guerrero, Notario Vigésimo Sexto del 

21 cantón Quito. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

22/ demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

3 / instrumento. FIRMADO) Doctor Santiago Rodríguez Muñoz, 

24 Abogado con matrícula profesional número trece mil trescientos 

25 ochenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha.” HASTA 

26 AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

27 pública con todo el valor legal.- Para la celebración de la presente 

28 escritura pública se han observado todos los preceptos legales del 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary180notary18.com 

Quito - Ecuador



1 * caso y leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se 

2 ratifican en todas y cada una de sus partes, para constancia firman 

3. Conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

    
7 /'SR. MARCELO DAVID NARANJO ZÚR 

A c.c. ¡HISG4ro-7 Cv. 265-0127 

      Za ul SR. DANIEL ESTEBAN NARANJO ZURITA (S DIANA GELLER GR 

Bcc MUS3s 13.0 C.C. (+039M/94-8. 

14 Cv. 220-0131 Cv. 012 - 0042 mo 

  

onT 

21        

  

22  SRTA. GABRIELA BAEZ HERNANDEZ SRTA. ANDREA BAEZ HERNANDEZ 

aa ca IM3l63sa -e ec. (+1316560-G 

/ 4 cm 194-0020 ev. 133-0020 
25 

26 

27 

28 NOTARIO DÉCIMO OCTAVO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 
A A A SÁ —— _—_— Zo A A A RKÁ — y 

SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES: 

 



    

  

   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE LA COMPAÑÍA INTEGRA COMUNICACIONES CIA. 

Celebrada el 29 de noviembre del 2012 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y nueve días del mes de ngviembre del dos 

mil doce, a las once horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la cally/Elia Liut 0E3-160 

y avenida Brasil, se celebra la presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía INTEGRA COMUNICACIONES CIA. LTDA. Actúa como Presidente de esta 
Junta, la señora Diana Catalina Geller Gresely y como Secretario, el señor Daniel Esteban 
Naranjo Zurita. 

La Presidencia, dispone que por Secretaría se verifique el quórum de instalación de la Junta. El 
señor Secretario informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta General Extraordinaria 
Universal, la totalidad de socios de la compañía, cuya enumeración y participaciones que 
representan, constan a continuación: 

1.- El señor Daniel Esteban Naranjo Zurita, por sus propios derechos, propietario de 540 
participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 

2.- El señor Marcelo David Naranjo Zurita, por sus propios derechos, propietario de 60 
participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Verificado el quórum, se da inicio a la Junta que tiene el carácter de Extraordinaria Universal, 
por estar presente el 100% del capital social, es decir US$ 600,00. 

La Presidencia dispone que por Secretaria se de lectura a la agenda propuesta para la asamblea, 
la que contiene el siguiente punto: 

1) Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. 

Una vez leído y aprobado el orden del día, se pasa a conocer y aprobar el mismo: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. 

Toma la palabra el señor Marcelo David Naranjo Zurita y manifiesta su voluntad de ceder 30 
participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una de la compañía 
INTEGRA COMUNICACIONES CIA. LTDA. a favor la señorita Andrea Carolina Báez 
J ernández, de nacionalidad ecuatoriana. 

De igual manera, toma la palabra el señor Daniel Esteban Naranjo Zurita y manifiesta su 
voluntad de ceder 270 participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una 
de la compañía INTEGRA COMUNICACIONES CIA. LTDA., en el siguiente orden y 
cantidad : 

a) A favor de la señora Maritza Eliana Hernández del Salto, de nacionalidad ecuatoriana, la 

cantidad de 100 participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; 

/ 

S
S



Ny “ b) A favor de la señorita Gabriela Christina Báez Hernández, de nacionalidad ecuatoriana, 

yo 

L
L
 

de
l 

la cantidad de 100 participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una; y, 
A favot de la señorita Andrea Carolina Báez Hernández, de nacionalidad ecuatoriana, la 

cantidad de 70 participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. 

Luego de un intercambio de opiniones, la Junta resuelve por unanimidad: 

a) 
N 

Aprobar que el señor Marcelo David Naranjo Zurita ceda a favor la señorita Andrea 
Carolina Báez Hernández la cantidad de 30 participaciones de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de la compañía INTEGRA COMUNICACIONES CIA. 
LTDA.; 

Aprobar que el señor Daniel Esteban Naranjo Zurita ceda a favor de la señora Maritza 
Eliana Hernández del Salto la cantidad de 100 participaciones de Un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada uma de la compañía INTEGRA 
COMUNICACIONES CIA. LTDA; 
Aprobar que el señor Daniel Esteban Naranjo Zurita ceda a favor la señorita Gabriela 
Christina Báez Hernández la cantidad de 100 participaciones de Un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada uma de la compañía INTEGRA 
COMUNICACIONES CIA. LTDA, y, 
Aprobar que el señor Daniel Esteban Naranjo Zurita ceda a favor la señorita Andrea 
Carolina Báez Hernández la cantidad de 70 participaciones de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de la compañía INTEGRA COMUNICACIONES CIA. 
LTDA. 

Con la cesión de participaciones aprobada, el cuadro de integración de capital de la compañía es 

  

  

  

  

  

  

  

el siguiente: 

SOCIo CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

> SUSCRITO | PAGADO TOTAL 

Daniel Esteban Naranjo”: Zurita | US$ 270,00| US$ 270,00| US$ 270,00 270 45% 

Marcelo David Nararjo Zurita US$ 30,00 | US$ 30,00 | US$ 30,00 30 5% 

Maritza Eliana Hernández dell US$ 100,00| US$ 100,00| US$ 100,00 100 16.6666% 
Salto 

Gabriela  . Christina Báez| US$ 100,00| US$ 100,00| US$ 100,00 100 16.6666% 
Hernández” 

Andreá Carolina Báez US$ 100,00| US$ 100,00| US$ 100,00 1000 16.6666% 
ández 

OFAL US$ 600,00| US$ 600,00| US$ 600,00 600 99,9998%             
  

Una vez concluido el temario propuesto, la Presidencia dispone un receso mientras Secretaría 
elabora el proyecto de acta de la Junta General Extraordinaria Universal. Reinstalada la sesión, 

 



     

  

se procede a la lectura de tal proyecto, el mismo que es aprobado por una 
conforme de todos los socios concurrentes. 

La Presidencia declara concluida la sesión a las doce horas quince minutos. 

| obs lor 

a Catalina Geller Gresely 
PRESIDEN 

  

SOCIO-SECRETARIO    

2: 
Marcelo David Naranjo Zurita 
SOCIO
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION. 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO o o 2 ro 2z7 

   

    

    

       

   
    

  

   
   

   

   

  

A EA crccconcccnnono í A can Provincia de a pibes... en 
hoy día ccoo de coccion! Mt del dos mil. IA Pr 
El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la presente zeta del matrimonio de: NOMBRES Y. 

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: AMO DIRAN A : 
banannnrennncnnnanananss nacido en A cancion el ...25.. de AA O 

19 .E.£o.., de nacionalidad ....... PS 
con Cédula N? ASE NI. domiciliado en 

anterio! ........... ó OS eeonvnon ¿hijo de LAMBERT AA... MARA cinco , 

Y O ci 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: Ate Femenda.. N833a bonos 

broma Ac nacida en e O cc el apodo. de ...... + EA booros En 

19 ££, de nacionalidad ........ Learlen ara canon , de profesión ÓN seta... - 

con Cédula N? LIHGERTES.. domiciliada en. 0 E Vonanena E cronannanoss , de estado - LÍO" mooccnccnncnn nn $2 o co... : hija de 00. APRO qa Jalagós. , . . 

Y 0e cononniicnnn A bennnanos 

LUGAR DEL MATRIMONIO : bno ARES... FECHA LARA 

En este patrimonio reconocieron a su... hij...... A 

buronnen Ban e RRA NARRAR RR RRA RAR RR RR RAR RR RL RR RAND RR R Rana Gn n ran nano Rnasnnnss 

  

  

  

  

  

NOTARIA DÉCIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO! 
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE qu 
la fotocopia que ANTECEDE está conforme 

En... A, pueonas Foja(s) Útil (es) 

Quito, a:...1. 

  

        

  

ra ya 
ntón Quito   

  

Notario Suplente Decimo Octavo del



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN .- --       

   

  

      

      

     

  

    

  

CÉDULA=DE- CIUDADANÍA Na, 
O 471153513-6 N e APELLIDOS Y NOMBRES; INSTRUCCIÓN PROFESIÓN é NARANJO ZURITA". * 

SECUNDARIA EMPLEADO PR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ' 
NARANJO MARCELO VINICIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ZURITA FLORES MARIA CRISTIN. 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

  

    
4 .os      

      

> : A 2010-06-30 EE 
be FECHA DE EXPIRACIÓN ESTADO CIVIL. Casado 
A 2020-06-30 : A E ¿ GELLER GRESELY 

£ 

llos 
ó DIRECTOR GÉNEAAL FIRMA 

  

   
   

ZURITA ? 

ECUATORIAN DARAS ESquSI3ezz 
CASADO:=e - ANDREA F SALAZAR“BERTTEZ 

¡ SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO - 
MERGELO VINICIÓ MARANJO —. roma 
HARFA ORESIHENZURITA or 
QUITO" apego szlamaore 03/10/2008 

034 Aroca 

i FECHA DE CAGUCIDAC 

4 ree RENIZB 79837    . , a Po - 

E , 
REFUBLICA DEL ECUADOR 

| 

DIRECCION GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, 
DENTIFICACION Y CEDULACION 

  

1 AT0a—8 CIUDADANIA mo 1709141848 

   
ARA ECUATORIANARREEEE  EAaaRURRRa o ETO0AS. 0E30 0289 CASADO... NARANJO ZURITA DÁNTEL E eusvaS)/ GUAYAQUIL" BACHILLERATO... . EMPLEADO PRIVADO. 

CARBO /CONCEFE 

  

BRESELY PATALINA D _ - 
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> : REPÚBLICA DEL ECUADOR 
REPÚBLICA DEL ECUADOR E. Cn. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
a E CERTIFICADO DE VOTACIÓN om REFERÉND! o. 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 FERÉN un Y CONSULTA P POPULAR 07/05/2011: * 

“NÚMERO. CÉDULA . NÚMERO. . - CÉDULA ' = 

GELLER GRESELY DIANA CATALINA Ss NARANJO ZURITA DANIEL ESTÉBAN 0 

PICHINCHA QUITO a PICHINCHA > QUITO ES 

PROVINCIA CANTÓN == " ERONINCIA* CANTÓN 
BENALCAZAR .—. " CHAUPICAUZ Z 3 a, 

PARROQUIA ZONA == PARROQUIA 
3 ns 

. . a a == LA 

MAI l , E) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

- - A O A 

> REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E dÁA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. * 
a E la CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

365-0129 1715841209 E 
NÚMERO CÉDUIA E 

NARANJO ZURITA MARCELO DAVID ES 

PICHNCHA 7 
. QUITO Ss 

PROVINCIA CANTÓN e 
> . COTOCOLLAO E 

PARROQUIA e    

A WA de 

   
   

  

  

  

original que me fue presentado. 
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| Ente 7 mm 

Quito, 
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¡Notario Suplente Decimo Octavo del 

| NOTARIA DÉCIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

ta fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIF ICACIÓN Y CEDULACIÓN, 

CÉDULA De CIUDADANÍA Na 

  

APELLIDOS Y NOMBRES : 
¿HERNANDI DEZ DEL SALTO 

   
da, nesccon caca sean O O 

] IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. = pr 

CÉDULA DE 
CIUDADAN 
APELLIDOS Y NÓMBRES ': 
BAEZ HERNANDEZ 

   

    

'n 171316359-8 

GABRIELA CHRIST! INA : 

LUGAR pe NACIMIENTO; 
PICHINCHA - : 
QUITO oa 
GONZALEZ SUAREZ *: 

FECHÁ DE NACIMIENTO.- 1990-10-06 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 

sexo F +:      

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR S 
| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ee 

22] IDENTIFICACIÓN Y:CEDULACIÓN E    
171316360-6 

ESTADO CIVIL Soltera 

    

170764705-1 

    

   

  

DÉCIM - ge a . Oo O .o 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 4 / 
SUPERIOR EMPLEADO PÍ DO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

  

   

   

  

    

APELLIDOS Y NOMBRES CE LA MADRE 
DEL, SALTO RIERA MAGDALENA JU, 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2010-04-29 

Y FECHA DE EXPIRACIÓN 
Ej 2020-04-29 

   
DIRECTOR GENERAL FIRMA OÉL CEDULADO: 

INSTRUCCIÓN Pron 1 ¿OCUPACIÓN 
SUPSRI ESTUD 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE - 
BAEZ ALBAN FREDDY MARCELO -.*7- 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE cz 
HERNANDEZ DEL SALTO MARITZA ELIANA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2012-07-04 

ECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-07-04    DIRECTOR GENERAL FIRMA DEL CEDULADO 

INSTRUCCIÓN . PROFESIÓN ' SECUNDARIA ESTUDIANTE V4444V4444 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” S 
BAEZ ALBAN FREDDY MARCELO - 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE .      

   LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2010-04-29 

A FECHA DE EXPIRACIÓN 
A 2020-04-29 

        

 



  

- EA ___ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CEPTÍFICADO DE VOTACIÓN 

Referendum y Consulta 7-May-2011 

171316360-6 173-0020 
¿BAEZ HERNANDEZ ANDREA CAROLINA 

PICHINCHA GUITO 

CHAUPICRUZ ? ' Ns 

SANCION Multa: 30,40 CostRep: $ Tot USD: 38,30 
DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 0022 

OHU OB 19/11 19:55:10 

  

   

   
Referendum y Consulta 7.May-2011 e 

170764705-1 372-0047 o 
HERNANDEZ DEL SALTO MARITZA ELIANA 

PICHINCHA QUITO - 
BENALCAZAR. 

“-SANCION Multa: 26,40 CosiRep: 8 TOLUSD: 34,40 
(EO-79QQPPRPYINCIAL DE PICHINCHA - 0023 

2375527 16/09/2011 10:43:23 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- ERTIFIC ADO DEVITACION 

“NUTARIA DÉ 
ICACI 

aus 

Tiene que ANTECEDE 
está conforme co 

a 

original que me fue resentado: 

Referendum y Consulta 7 -May- 20 

- 171316359-8 174 - 0020 
¡BAEZ HERNANDEZ GABRIELA CHRISTINA 

PICHINCHA QUITO 
CHAUPICRUE 
SAÑCION Multa: 30, 40 Cosilep: 8 TOLUSD: 38,40 

¿DELEGACIÓN 'PROVI CIAL DE PICHINCHA - 0422 

) y y oye? 19/09/3011 19:34:52 

    

  

    
   
   

    

N QUITO 
CTAVA DEL CANTÓ 

ón A MA LEY NOTARIAL DOY FE que 

       

    

“e, 
E - 

al 
Es 5 
DE 

e sesos, 

     

  

¡Notario Suplente Décimo Octavo 10 de 

e 
a que . 

  

   

 



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

..torgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la Escritura Pública de  CESION DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía INTEGRA COMUNICACIONES Y 

CIA. LTDA. que otorga el señor MARCELO DAVID NARANJO ZURITA Y 

OTROS a favor de la señora MARITZA ELIANA HERNANDEZ DEL 

  

SALTO Y OTRAS, la misma que se encuentra debidamente firmada y 

sellada en los mismos lugar y fecha de su celebración. - 

  

  
RA- 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary18enotary18.com 

Quito - Ecuador



  

o LÓR, 
ES 7 

$ 
3 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

oO
 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA INTEGRA COMUNICACIONES CÍA. LTDA., de fecha 31 de Marzo del 

2.003; de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, celebrada en la 

Notaría Décimo Octava del cantón Quito, el 12 de Diciembre del 2.012, mediante la 

cual, el señor MARCELO DAVID NARANJO ZURITA, cede TREINTA (30) 

PARTICIPACIONES, a favor de la señorita ANDREA CAROLINA BÁEZ 

HERNÁNDEZ; y, el señor DANIEL ESTEBAN NARANJO ZURITA, cede a favor de 

la señora MARITZA ELIANA HERNÁNDEZ DEL SALTO y de la señorita 
GABRIELA CHRISTINA BÁEZ HERNÁNDEZ, CIEN (100) PARTICIPACIONES, a 

cada una; y, a favor de la señorita ANDREA CAROLINA BÁEZ HERNÁNDEZ, cede 

SETENTA (70) PARTICIPACIONES.- Quito, a 04 de Enero del 2.013.- (L.S.) 

     

  

Dr. 

NOTARIO VIGES 
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«Registro Mercantil de Quito. 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1632 | 
  

— : “REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO * ? IC 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DE :CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

: $] 7186 

+0] 05/03/2013 

22 a 

DE PARTICIPACIONES 

  

L 

í Ñ OY y Y VA) > a 

2. DATOS DE LOS INTERVINI ANI ALÍA A 
Identificación Nomb AN pr cantón de Estado Civil 

- | vi NA _ , 

ANY DA o 

1707647051 H SN ANS Divorciado 

1715841209 N e do - E z Casado 

e) a Z , > 7 yA E 

S, 1713163606 > l o o ) > | Soltero 

ES An dl A > 
a  3|1711535136 TF Ml OS ENTE" => Casado 

“4 2| 1709141848 Ri , Y AO SECA CEDE Casado 
an > E -— 7 JÁ s y / ON ! ; NA o - 

ÉS — - y DN A ! , A 

ga 1713163598 í EZ SONO Soltero 
; YY ] 

RISTINA. ANY DAA PS 

Y a e SONS 
3. DATOS DEL ACTO O O0m/7 

Vi 

y 
/ 

DE RESPONSABILIDAD 

NOT, CIMA OCTAVA 

QUITO 

1 NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NOMBRE DE : * INTEGRA COMUNICACIONES CIA. LTDA. 

Y QUITO   
> . 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital , Valor 

Cuantía 

  

  

          

IMP. 1GM. ea  



-Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES CEDEN 300 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. INSCRIPCIÓN CON MULTA 

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS 

CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN O NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, 

SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5.DíX(S) DEJMES DE E MAREQ.DE ZO o o 

“e, 

RIQUE AGUIRRE LOPEZ E 0 

DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO SN 00 3 

D RECCIÓN DEL REGISTRO: “AV. 6 DE ES O 

SS | 

  

      
   

   
    

   
Ús VAN LS 0 EN 

S Lo AL Ny A 

- 1/ y AD N 
LA UN 

A A A A ps A 0 
NA IND 2 Ñ 

IMP. IGM. sa 

 


